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*por.Írrc,r opERACro\Ar. QLE ESTABLECE DIRECTRICES rARA m custlór¡ DE LA suts-
UI'iIDAD DE AD}II\ISTRACIO\ 'I' FI\,I\ZAS DEL REGISTRO L\IFIC.{DO \ACIO\.\I, (RT \)

OB.I I.]1'I\'OS. \I AITCO I- I,]GAL. I) I IT ECT II I (]ES

Articulo l- Objetivo General: fist.ablecer dirr:ctrices l)¿lla ur] sistern¿r rlc adrni¡risllaciór c

infr¡rmaciórr filancie¡a. que irrtegre l ar'¡nt¡nice las rliferenles tareas rlt'tir-arlas rlc Ia arltuir¡istrat'iritr
dc los recursos asigrrados al Registro Lnilicado \aciolal drrrtro dr:l l)re-ru¡u('slo iustitttt iortal ¡rala
cl cumplirrrit:nto de srrs objetivos¡ progra¡rras. rnclas y li¡¡rciorres previstas cn la lcy de t'tr,¿tción el cl

l¡r¿rrco rle In ¡rolítica irstitucio¡ral de cerrlr¿rlizaciri¡r no¡r'¡raliva t' de-.t t.rrtralizat'irirr opclatira.

Artículo 2- Ohjetivo Específico: I'lstablcccr atlibr¡ciones v res¡rotrsabilitlades rlt lt Gerertcia Su¡.rcrior

dt'l RU) corno Sub-Urridad dr. Adrninistlación v l"i¡ralzas lrajo la su¡rervisiritt rle la Collt'Suprettta
de.Iusticia. así cor¡ro la ti¡rología v carácter rlc gastos tlue put,de ejeculat. cortsitlerando las

disposicionts presu ¡: u estarias v administrativas vigentes como sr¡burridad rle aclntinist raciórt r
lirrauzas de¡rettdierrtc de la Corte Suprerna de Justicia.

.lrtículo 3- lfarco Legal

La Le.v N' i42412025 que crea el Sistenr¿r \acional Lnilicado Registlal v (latastral v el Registro
U nificado \acional (RLN) (ALt. l0) establece que la adrninistración del tt¡rital hrrrnano v los

lecursos financieros ¡'elacionatlos estará a calgo de la Gerencia Supelior del RUN. bajo la

supervisión y conlrol de la Colte Suprema de Justicia según el Art. ll de la ler'" que sc resunrr rn
cinco puntos específicos:

a) Anteproyecto de Presupuesto: Colaborar en la elaboración del anteprovecto de ¡rresupueslo
de inglesos. gastos e inversit¡rres del Registro L¡¡il'icado \acional. corr arreglo a las

dis¡rosiciones legales err la materia. v elev¿¡r'lo a la Corle Suprcrrra de.Jr¡sticia para srr ulterior'

preserrtación trl Congreso (Art. I l. inc. h).

b) Ejecución del Presuprresto: I').ir:cul ar el Jrresuprresto del Ilcgistro L nificarkr \aciorr¿1.

cottlbrrne corr la planificación anrral, ejcrciendo la f'u¡¡ción rlc o¡dcn¿rrlo¡ de gastos hasl¿r la

suma lotal de siete mil (?000) jorrrales rníniuros diarios pala actividades no espccilicada-. rlc

la capit.al pol ejercicio presupuestario: bajo el corrtrol. supclvisiórr ¡-superinterrdcrrcia de la

Corle Suprernn de Just icia. Alt. I l. i¡lc. i.

2l;
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c) Adrninistración de recr¡rsos financieros y humanos: .'\dministlal los ¡r'trrrsos lil¿ureit,r'o. I
hurrt¿utr¡s del llegistlo Unilicado Nacional. sil perjrricio dr-, Ia poteslarl disci¡rlirralia grrc lr
corres¡ronde a l¿r Corte Suplenra rle .Justicia (Art. I L irrc. j).
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rl1 Plarril'icaciórr r L.j,'r'ucirirr rlc P¡orellt¡": l)e.an,rll¡¡¡ r e.ir.r'tilirr plo\e( l(,s r¡rre rrrr'.jolerr

corrl il u ¿rrnente cl lirncionanricrr t o del RU\. asegrrlurrdo su sostr¡rribilidatl a largo plazo.

DIRECTRICES:

Artículo 4- Estructura y Funcionamiento del Sistema

a) Se buscará implementar un sislema dillánrico que integle la administración de recursos
(gastos y recursos hurnanos) aprobados en la ley anual de presupuesto del Registro Unilicado
Nacional (RUN) a través de la Gerencia Superior v el Conscjo de Superintendencia de Ia Corte
Suprema de Justicia para curnplir con sus objetivos legales.

b) La Corte Suprerna de Jusricia a través de la Unidad de Administración Financiera (UAF)
supervisará y evaluará la gestión, establecierrdo mecanisrnos de corrtrol necesarios para el

firncionamiento del sisterna.

Artículo 5- Procedimientos Administrativos y Presupuestarios

a) La Corte Suprema de Justicia aprobará procedimientos operacionales para organizar r
sisternatizar las tareas adrninistrat ivas, delimitando responsabilidadcs para el proceso de ejecución
anual siendo la Cerencia Superior el árnbito responsable. srrjeto a la autorización del Conse.jo de

Su¡rcrirrtenderrcia de la Corte Suprerra de Justicia.

h) Se eslablecerán atribucioues rlc firnra ¡rara las Solicitrrdes dc 'l'ransfcrorc ias de Rt<'r¡rsos
(S'l'R) 1. Solicit r¡des de 'lranslerelcias lnstitucionales (STIt I ).

c) Se fbrr¡rulará cl presupuesto anual basado en la Lcl de Presupuesto y cl Plan Financiero.
regulando la ejecución presupuestaria conforme a las estilnaciones de ingresos.

Artículo 6- Atrihuciones y responsahilidades de la Gerencia Superior del RUN en la gestión como
SUBUAF:

a) Podrá autorizar de forma directa los pagos por provisión de bienes y servicios hasta (siete

mil) ?.000 jornales arruales, corrforlne a la urgencia y prioridades, que posteriorrnente deberá ser

irrformado al Consejo de Superintendencia de la Corte Su¡rrerna de Justicia.

3ls
Abg. Añdrea rreira Arrn€l€

¡¡

e) Manejo de Recursos Financieros: Geslionar de rnanera eficiente los recursos financiclos
asignados para [a implementaciórr y rla ¡r tenimierrt o del sistenra. inclulendo la recaudación
de tasas relacionadas con los servicios registrales (Art. I4l-De los recursos económicos del
Regisro Unificado Nacional).
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b) Ser'á responsable dt los procedimientos cle elaboración y presenlación de las Solicitrrdes de

Transl'erencias de Recr¡rsos (S'l'R). anre el ]Iirristerio tle Ecottot¡tía v l¿rs Solicitr¡rles tlc

Transfr:¡'e¡¡cias I¡lslit.r¡ciolrales (S'l'RI) confblrne a las reglanrerrl aciont's intt'r'rr¿rs a tliclrr¡ r'leclo.

c) Tendrá acceso a la conexión en línea colr el Sisterna Integrado de Adrninislración !-ilrancierrr

(SIAF) del Estado l'araguavo para el registro de las inl'ormaciorres presupuestarias. tlt'

contralaciones ¡rúblicas, las obligaciones conlablcs y pagos respectivos. rnortiloreado por la
Unidad de Adrninistración Financiera (UAF) inst itucional v el \linistelio de Ecouornía v

Finanzas.

d) Tendr'á acccsr¡ al Sisterna Integrado de Administración l"inancie¡a (SIAF) para astgttrar la

trans¡ralencia err la gestiórr admirrisIrativa y la tonr¡r de decisio¡rcs,

e) Tendrá acceso al sistema SIAF'del Ministerio de Econornía 1' Finanzas r¡ue irrcluve nródulos

para la gestión de bie¡res. pagos. contabilidad y presupuesto. esenciales para la operat ividad del

RUN.

f) Las operaciones de la ejecución presupuestaria rlel Registro Unificado \acional se atlrcuar'ár¡

al marco normativo inslilucional vigenle" sus modilicaciones" la ley anual tle plesupucsto de Ia

nación. sus regla rnent acio rres. actos normalivos dictados por el Plerr<.r de la Corte Su¡rrettta dc

Justicia o cl Consejo de Srrperint errdencia. y las Cilculares iutelnas irrr¡.rartidas ¡ror la l)irecciórr

Cleneral tle Adn¡inistracirírr v Fi¡ranzas.

g) Por la cent r¿rlizaciórr norrnaliva la Lrridad rlc Arlrni¡risllaciórr r l'irrarrz¿rs (UAI,') podrá

establccer topes a los cr'édilos presupueslarios aulolizados pala el Registro Lrrilicado \acional.
a fin de regrrlnr la ejecuciórr presupueslaria. ct¡rrfbrmt: ¿ las cslirnaciorrcs de irrgrrso.

instit ucionales. 1'el cornporl arnic¡r t o de las tlansfercrrcias tlt rt¡cursos lecibidos rlel Nfirristerio dr.

Econornía r- Firr¿rnzas.

Artículo 7- Rubros hajo la arlministración de la SUBUAF drl RUN srrjeto a la autoriz¿r<:ión tlel

Consejo de Superintendencia de la Corte Suprema de Jtrsticia será¡r los siguientes:

a) Orupo 100 SERVICIOS PIiRSONALES, los Ohjetos del Gasto 123 llernur¡r'r¿rr:iurrcs

Iixtraordinarias. I37 Gratificaciones Pol Servicios Especiales. I 25- Renr r¡ rrelació¡r

,,ldicional. 144 - Jo¡'nales y 145 - Honorarios Prof'esionales.

b) Orupo 200 SERVICIOS NO PERSONALES. todos los Suhglrr¡ros v Oh.jctos rlel (lasto a

exccpción el Suhglrrpo rlel Gasto 2(r0 - SERVICIOS TEC\l(lOS PROI,'ESIO\ {LES.
erclusiv:r ¡rren I c p¿rra la conlrataciórr tle pólizas de segrrlo de erlificios" rel¡ículos- ...//...

ll)
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embarcaciones, de vida 1, olros bieles que cornprenden el patrimonio de la Corte Suprema

de Justicia a nivel país, así corno lo corres¡rondiente al Seguro \Iédico Colectivo.

c) Subgrupos v Objetos del Gasto del Gn.rpo 300-BIENES DE CONSUMO E INSUMOS 1

5OO-INVERSIóN FISICA.

rl) Oh.ietos del Gasto del firupo 800-Tlt A \ S l'-ER E\CIAS. exce¡rtuándose la e.jecución r
adr¡rirrislración de los Ob.jetos de Gasto tt,12 .\PORTE A I'lYl'f D {DES SI\ l-l\ES DE
I,L (] RO" 8,15 I\DE}I \ IZACIO\ES. 849 ()TRAS TRA\S }' I] R E\CI.{S CO R R I E\TES .{
It\Tl DADES DEI- Sl'lC]'OR PRIv r\ I)O.

e) Srrbgrupos 1. Objetos del Gasto del GruJro 900-PACO l) l.l l\'l PUESTOS. T.,\SAS Y
G,\S'|OS.lLDICIAl,l.JS. cxceptuálrdo-.t la c.iecuciól v atlr¡rinistración por parlc de Lnidad
clt ,\rlrrri¡¡istraciórr r l-ir¡anzas (L-{F) r'l Olijeto de (.iasto 920-DE\ Ol,tCIó\ DE
I \I P L I]S'I'OS \- OTIIOS I \I PLESTOS 1' It I [I L T.\ R IOS.

f) Pagos de los obietos del gasto del grupo 100-Servicios Personales y los pagos

correspondierrtes por provisión de bienes. servicios 1. de inversión serán autorizados por la

Gerencia Superior 1'el Consejo de Superirt t errdencia de la Corte Suprema de Justicia.

..Lrtículo B - Pcriodo de Revisión

La Política Operacional debc ser aclrralizada confbr¡¡¡e a las notmativas legales vigentes que rigen

la rnaleria v de acuerdo con las disposiciones de la nráxirna arrtoridad irrsl itucional en cl rrrarco de

los resultados de las auditorías irrternas y exlern¿ls. r'del análisis crítico del Siste¡rra de Control

Interno.

Este proceso permitirá ajustar la política para galantizar su pertinencia y efectividad, con una

revisión arrual ordinaria.

Abg. Andrea F ira Arrnel€
Sec ¡a


